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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

 
ACTA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

 
SESIÓN ORDINARIA 

 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 

 
 
 
SEÑORES ASISTENTES 
 
  ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. SARBELIO FERNÁNDEZ PABLOS 

 
  TENIENTES DE ALCALDE: 
D. JUAN MANUEL SÁNCHEZ CASTRO 
Dª ANA SÁNCHEZ MANZANO 

 
 
  CONCEJALES ASISTENTES: 
D. VICENTE CENTENERO MERINO 
D. LUIS GUILLERMO GAGO FERNÁNDEZ 
Dª VERÓNICA MORENO PÉREZ 
D. JOSÉ ANTONIO OTERO PARRA 
D. RUBÉN GONZÁLEZ MONTORO 
D. ALFREDO BLANCO MONTERO 
Dª ISABEL MONTALVILLO SAMANIEGO 
D. JOSÉ RAFAEL VELASCO RIVERO 
Dª BEATRIZ FRAILE BAÑOS 
D. EDUARDO VELA GARCÍA 
Dª MARÍA DEL ALBA ACERO ESPESO 
D. ANTONIO OLMO ARRANZ 
D. JOSÉ RAMÓN MUÑOZ CABALLERO 

 
  CONCEJALES NO ASISTENTES: 
NINGUNO 

 
  SECRETARIO: 
D. CARLOS RODRÍGUEZ FERMOSO 

 
  INTERVENTOR: 
D. RAFAEL MOZO AMO 

 
 

 
 
 
 
 
En Arroyo de la Encomienda, siendo las 
17:00 horas del día 25 de septiembre de 
2019, se reunieron en el Salón de Plenos 
de la Casa Consistorial; los señores que 
al margen se expresan, con el fin de 
celebrar la sesión expresada, para la cual 
han sido previamente convocados. 

 
Presidió el acto, el Sr. Alcalde-

Presidente titular D. Sarbelio Fernández 
Pablos y actuó como Secretario D. Carlos 
Rodríguez Fermoso. 
 

Declarado abierto el acto público 
por la Presidencia, se pasan a tratar los 
asuntos incluidos en el Orden del Día de 
la convocatoria entregada a los miembros 
de la Corporación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todos los asistentes permanecieron presentes a lo largo de toda la sesión, salvo 

D. Alfredo Blanco Montero, que se ausentó en el punto de ruegos y preguntas.  
 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, tras haberse comprobado por el 
Secretario la existencia del quórum suficiente para su inicio, se procede a conocer los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
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P.19.14.01.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 
 

Por el Sr. Presidente se pregunta a los presentes, sobre si algún miembro de la 
Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 4 de septiembre de 2019, cuya copia ha sido puesta a 
disposición de los miembros la Corporación, desde la convocatoria de la presente, así 
como el video-acta de la misma, firmada electrónicamente por el Sr. Secretario y por el 
Sr. Alcalde-Presidente. Encontrada conforme se aprueba por unanimidad. 
 
 
P.19.14.02.- RECURSO DE REPOSICIÓN DE CONCEJAL DEL PARTIDO POPULAR 
CONTRA ACUERDO DE DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN LA 
ASAMBLEA DE CONCEJALES Y CONSEJO DIRECTIVO DE LA MIG URBANA DE 
VALLADOLID Y ALFOZ. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 

VISTO el Recurso de Reposición interpuesto por el Sr. Concejal del Grupo 
Popular. D. Alfredo Blanco Montero, contra acuerdo del Pleno de 17 de julio de 2019, 
designando representantes de la Corporación en la Asamblea de Concejales y 
Consejo Directivo de la MIG-Urbana de Valladolid y Alfoz, según escrito presentado el 
14-agosto-2019 (RE Nº 7734), en base a los fundamentos de hecho y de Derecho en 
él expuestos. 
 

VISTO el Informe-propuesta emitido por el Secretario municipal con fecha 13 de 
septiembre de 2019, en el que, tras examinar los anteriores fundamentos, se formula 
propuesta de acuerdo a su vez, desestimando el recurso de reposición en base a su 
vez, a los fundamentos expuesto en dicho informe; 
 

En conformidad con lo expuesto y dictaminada por la Comisión Municipal 
Informativa de Presidencia, Hacienda y Recursos, celebrada con carácter ordinario el 
día 18 de septiembre de 2019, se propone al Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por el Sr. Concejal 
del Grupo Popular, D. Alfredo Blanco Montero, contra acuerdo del Pleno de 17 de julio 
de 2019, designando representantes de la Corporación en la Asamblea de Concejales 
y Consejo Directivo de la MIG-Urbana de Valladolid y Alfoz, según escrito presentado 
el 14-agosto-2019 (RE Nº 7734), en base a los fundamentos de hecho y de Derecho 
expresados en el Informe-propuesta emitido por el Secretario municipal con fecha 13 
de septiembre de 2019, que obra en el expediente y del que se dará traslado al 
recurrente, junto con la notificación del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de que, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, contra el presente acuerdo, que es 
definitivo en la vía administrativa, puede interponerse, Recurso Contencioso-
Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el 
plazo de dos meses, conforme previene el Art. 46 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro 
medio de impugnación que el interesado considere oportuno. 

 
Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 

Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
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manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/. 

 
Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta empate, con 8 votos 

a favor y 8 votos en contra (de Vecinos por Arroyo, PSOE y PP). 
 
Sometida a votación por segunda vez la propuesta de la Presidencia, resulta 

aprobada en virtud del voto de calidad del Sr. Presidente, con 8 votos a favor y 8 votos 
en contra (de Vecinos por Arroyo, PSOE y PP). 

 
 

P.19.14.03.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
Nº 9/2019, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 

VISTA la Providencia de Alcaldía, de fecha 13 de septiembre de 2019, por el que 
se inicia expediente de modificación de créditos Nº 9 mediante bajas de créditos y 
crédito extraordinario en el Presupuesto Municipal 2019. 

 
VISTA la Memoria económica suscrita por la Directora del Área de Economía y 

Hacienda Accidental, de fecha 13 de septiembre de 2019, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2019. 

 
VISTO el estado numérico que presenta la Memoria antes citada y que refleja 

bajas de créditos por un importe de 2.325€ en gastos y en ingresos un crédito 
extraordinario por el mismo importe. 

 

 VISTO lo dispuesto en las Bases de Ejecución 8ª, 9ª y 15ª del Presupuesto 
2019 que regulan las modificaciones de crédito en lo que se refiere a cualquier tipo de 
las mismas, a las modificaciones de crédito por créditos extraordinarios y a las bajas 
por anulación. 

 

 CONSIDERANDO que, aunque no se acredita totalmente, los ingresos 
previstos en el Presupuesto vienen efectuándose con normalidad y que, según exige 
en Artículo 177.4 del citado Texto Refundido, es motivado por el momento temporal en 
que se encuentra el ejercicio económico, y aún no se han puesto al cobro algunos de 
los más importantes tributos de padrón.   

 
 CONSIDERANDO que lo reflejado en los estados numéricos supone dotar de 

Presupuesto a necesidades para el alquiler de unas casetas para la instalación de los 
campos de futbol y que no se han presupuestado para el ejercicio 2019. 

 
 VISTO  el informe de intervención nº 560/2019, de fecha 13 de septiembre de 

2019, en el que se informa favorablemente la propuesta de acuerdo con 
observaciones, corrigiendo en esta propuesta de acuerdo la aplicación presupuestaria 
de la baja de créditos. 

 
En conformidad con lo expuesto y dictaminada por la Comisión Municipal 

Informativa de Presidencia, Hacienda y Recursos, celebrada con carácter ordinario el 
día 18 de septiembre de 2019, se propone al Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 
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 PRIMERO: Aprobar provisionalmente el expediente de modificación de créditos 
nº 9/2019 mediante crédito extraordinario y financiado con bajas en créditos estimados 
sobrantes, por un importe total de 2.325,00€:  

 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

 

 

FINANCIACIÓN 
 

BAJA DE CRÉDITOS 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO 
CRÉDITO 
ACTUAL 

(€) 

MODIFICACIÓN 
(€) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 

(€) 

342.1.210.00 
INFRAESTRUCTURAS 
Y BIENES 
NATURALES 

20.000,00€ -2.325,00€ 17.675,00 € 

TOTAL -2.325,00 €  

 
SEGUNDO: Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles a efectos 
de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas 
para la defensa de sus derechos, entendiendo que, si durante el plazo de exposición 
no se presentan reclamaciones, el acuerdo se elevará a definitivo. 

 
 TERCERO: Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar 

una copia del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Economía y 
Hacienda (Servicio de Coordinación con las Haciendas Territoriales) así como publicar 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento el 
resumen por capítulos de esta modificación presupuestaria. 
 

CUARTO: Notificar la aprobación definitiva de estos acuerdos al departamento 
de Intervención, así como a las Concejalías afectadas por dicha modificación y a los 
portavoces de los grupos municipales.  
 

Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 
Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/. 

 
Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por 

mayoría, con 12 votos a favor, 3 abstenciones (de PSOE)  y 1 voto en contra (de 
Vecinos por Arroyo). 
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO 
CRÉDITO 
ACTUAL 

(€) 

MODIFICACIÓN 
(€) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 

(€) 

342.1.203.00 
Maquinaria, instalaciones y 
utillaje 

0,00€ 2.325,00€ 2.325,00€ 

TOTAL 2.325,00€  
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P.19.14.04.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 
2019/2740, DE 12 DE SEPTIEMBRE, APROBANDO LAS LÍNEAS 
FUNDAMENTALES DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2020. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la Resolución de Alcaldía Nº 2019/2740, de 
12 de septiembre, aprobando las líneas fundamentales del Presupuesto para el 
ejercicio 2020: 
 

“Conforme se establece en el Preámbulo de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera “la estabilidad presupuestaria 
consagrada constitucionalmente, es base para impulsar el crecimiento y la creación de empleo 
en la economía española, para garantizar el bienestar de los ciudadanos, crear oportunidades 
a los emprendedores y ofrecer una perspectiva de futuro más próspera, justa y solidaria.” 
 

Los principios generales que inspiran esta Ley son los de estabilidad presupuestaria, 
plurianualidad, transferencia, eficacia y eficiencia en la asignación de recursos públicos, 
sostenibilidad financiera, responsabilidad y lealtad institucional. 
 

La Ley refuerza la planificación presupuestaria a través de la definición de un marco 
presupuestario a medio plazo que debe ajustarse a las previsiones recogidas en la Directiva 
2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los 
marcos presupuestarios de los estados miembros. 
 

Con fecha 20 de diciembre de 2013 y a través del Artículo 1.10 la Ley Orgánica 9/2013 
se modifica, entre otros, el Artículo 27.2 de la Ley Orgánica 2/2012 dejándolo redactado con el 
siguiente texto: 
 
“Artículo 27.2. Instrumentación del principio de transparencia 

 
2. Antes del 1 de octubre de cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales remitirán al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas información sobre las líneas fundamentales que 
contendrán sus Presupuestos, a efectos de dar cumplimiento a los requerimientos de la normativa 
europea.” 

 
Los últimos indicadores aprobados por el Consejo de Ministros del pasado día 20 de julio de 
2018 son los siguientes: 
 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-2010 
(en porcentaje del PIB) 

 
 

Objetivos de deuda pública (% PIB) 

 

2019 2020 2021 

Administración Central -0,4 -0,1 0,0 

Comunidades Autónomas -0,3 -0,1 0,0 

Entidades Locales 0,0 0,0 0,0 

Seguridad Social -1,1 -0,9 -0,4 

Total Administraciones Públicas -1,8 -1,1 -0,4 

Acta de Pleno: P.19.14_25 septiembre (versión
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Tasa de referencia nominal del crecimiento del PIB 
(% variación anual)  

 

2019 2020 2021 

2,7 2,9 3,1 

 
 

En lo referente únicamente al subsector corporaciones locales, las previsiones son las 
siguientes, según se deducen de las tablas anteriores: 

 
 

Ejercicio Objetivo 
Estabilidad 

Presupuestaria 

Objetivo Deuda 
publica 

Objetivo regla 
gasto 

2019 0 2,3 % (1) 2,7% 

2020 0 2,2 % (1) 2,9% 

2021 0 2,1 % (1) 3,1% 

 
 

Asimismo, a efectos del cumplimiento de la regla de gasto que afecta a todas las 
Administraciones Públicas, en el informe de situación que acompaña a este Acuerdo de 
Consejo de Ministros se ha establecido la tasa de referencia de crecimiento del Producto 
Interior Bruto de medio plazo de la economía española. La variación del gasto computable 
nominal de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales no podrá superar dicha tasa de referencia en este periodo, siguiendo la Ley Orgánica 
de Estabilidad Presupuestaria y el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. 
 

La página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas recoge como 
fecha límite para él envió de la información de las Líneas fundamentes de los Presupuestos de 
las Entidades Locales el 13 de septiembre de 2019 a las 24:00 horas.  
 

La responsabilidad de introducir los datos en la plataforma del Ministerio corresponde a 
la Intervención Municipal. Estos datos son facilitados por el Área de Hacienda.  
 

No existe normativa específica que regule el órgano competente para aprobar mediante 
Resolución de Alcaldía, o acuerdo de Pleno, o ni siquiera la necesidad de aprobar este 
documento de Líneas Fundamentales del Presupuesto para 2020. Para mayor seguridad 
jurídica, se viene aprobando este documento, así como el referente a los Planes 
Presupuestarios a medio plazo mediante Resolución de Alcaldía dando cuenta al Pleno 
municipal. 
 

De todo lo anterior y vista la Ley Orgánica, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en su Artículo 27.2 reproducido anteriormente. 
 

 2019 2020 2021 

Administración Central y Seguridad Social 70,1 68,9 67,2 

Comunidades Autónomas 23,7 23,0 22,2 

Entidades Locales 2,3 2,2 2,1 

Total Administraciones Públicas 96,1 94,1 91,5 
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VISTA la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 

VISTA la guía para la comunicación de información a suministrar las líneas 
fundamentales del Presupuesto para 2020 para Entidades Locales en cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en la Orden HAP/2105/2012, anteriormente mencionada. 
 

VISTOS los estados numéricos que figuran en el expediente de aprobación de las 
líneas fundamentales del Presupuesto para 2020 ajustados a los formularios contenidos en la 
guía anteriormente citada y la Memoria de Alcaldía. 

 
VISTO el informe de Intervención nº 552/2019, en el que se fiscaliza de conformidad la 

propuesta de resolución que consta en el expediente. 
 

CONSIDERANDO que las líneas fundamentales del Presupuesto del Ayuntamiento 
para 2020 están en consonancia con el marco presupuestario a medio plazo que se aprobó por 
Resolución de Alcaldía nº 2019/698, de 19 de marzo de 2019 y que cualquier modificación del 
Plan Presupuestario a medio plazo o desviación respecto del mismo deberá ser explicada, 
según lo establece el artículo 29.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
Por la presente en virtud de las atribuciones conferidas por el Art. 21.1.q de la ley 7/1985 de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVO: 
 
PRIMERO. - Aprobar las Líneas Fundamentales del Presupuesto para el ejercicio 2020, en los 
términos que constan en el expediente como Anexo I. 
 
SEGUNDO. - Remitir el acuerdo al Departamento de Intervención para su remisión, por vía 
electrónica, al Ministerio de Hacienda para dar cumplimiento a lo establecido en la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera en su artículo 15. 
 
TERCERO. - Dar cuenta de la presente Resolución en el próximo Pleno municipal”. 

 
El Pleno queda enterado. 
 
Solicita la palabra el Sr. Concejal del PP, D. Alfredo Blanco Montero, realizándose 

por los Sres. Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/. 
 
 
PROPUESTA DE INCLUSIÓN DE DOS PUNTOS EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
   Por la Presidencia se propone incluir en el Orden del Día, previa declaración de 
urgencia, de acuerdo y a los efectos de lo dispuesto en el Art. 83 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), dos puntos, 
relacionados ambos con la subvención directa otorgada para proyectos singulares de 
entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco 
del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020, en concreto, 
para la “Renovación de las instalaciones de alumbrado, iluminación y señalización 
exterior” con una inversión total de 513.514,10€ y una subvención directa concedida al 
Ayuntamiento, por importe de 256.757,06€. Antes del 12 de diciembre próximo, el 
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expediente de contratación ha de estar aprobado y publicada la convocatoria de la 
licitación, por lo que no puede posponerse más la aprobación de estos puntos. 
1.- Expediente nº 2/2019 de Declaración de Inversión Financieramente Sostenible 
financiada con el superávit presupuestario 2018. 
2.- Aprobación provisional del Expediente de Modificación de Créditos Nº 12/2019 
mediante Suplemento de crédito por importe total de 251.312,04€. 
 

Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los 
Sres. Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/. 
 

Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por 
mayoría, con 12 votos a favor y 4 abstenciones (de Vecinos por Arroyo y PSOE). 
 
        En consecuencia, se pasan a tratar ambos asuntos. 
 
 
P.19.14.05.- EXPEDIENTE Nº 2/2019 DE DECLARACIÓN DE INVERSIÓN 
FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE FINANCIADA CON EL SUPERÁVIT 
PRESUPUESTARIO 2018. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 

 
VISTA la Providencia de Alcaldía, de fecha 13 de septiembre de 2019, por el 

que se inicia expediente para la declaración de la inversión "Reforma del Alumbrado 
Público en La Flecha y Sotoverde", por un importe total de 513.515,00 €.- como 
Financieramente Sostenible. 
 
 VISTA la Resolución de Alcaldía nº 430/2019, de 18 de febrero de 2019, en la que se 
aprueba la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 
del ejercicio 2018 y que presenta un remanente de tesorería para gastos generales por 
un importe de 15.441.106,83 €.-, 
 
 VISTO el informe de Intervención Nª 140/2019, de fecha 15 de febrero de 2019, que 
presenta un superávit no financiero de la liquidación de 812.847,01 €. - 
 
 VISTA la Resolución por la que se estima favorablemente la solicitud de una 
subvención directa para proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el 
paso a una economía baja en carbono en el marco del Programa Operativo FEDER de 
crecimiento sostenible 2014-2020, modificado por el Real Decreto 1516/2018, de 28 
de diciembre y el Real Decreto 316/2019, de 26 de abril. Dicha resolución recoge que 
el objeto especifico es la Eficiencia energética en la edificación y en las 
infraestructuras y servicios públicos. La medida es la “Renovación de las instalaciones 
de alumbrado, iluminación y señalización exterior” con una inversión total de 
513.514,10€ y una subvención directa al Ayuntamiento por importe de 256.757,06€. 
 

 VISTO el documento denominado "Auditoria Energética en instalación de 
alumbrado público del Municipio de Arroyo de la Encomienda" realizada por D. 
Carlos Blanco Gutiérrez, de fecha diciembre 2017. 
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VISTA la “Memoria justificativa de la sostenibilidad financiera de la actuación de 
Reforma del Alumbrado Público en Arroyo de la Encomienda”, subscrita por el Jefe del 
Área de Urbanismo y Servicios, de 30 de agosto de 2019. 
 

VISTA la Memoria económica suscrita por el Sr. Alcalde, de fecha 20 de 
septiembre de 2019. y el resto de la documentación que consta en el expediente. 

 
Visto el Art. 32 y la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF). 
 
Vista la Disposición Adicional decimosexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLRHL). 

 
Visto el Real Decreto-Ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga para 

2019 el destino del superávit de las corporaciones locales para inversiones 
financieramente sostenibles. 
 

 VISTO que consta en el expediente informe de fiscalización favorable, emitido 
por el Sr. Interventor. 
 

Se propone la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO: Aprobar el expediente de Declaración de Inversión Financieramente 
Sostenible, con cargo al superávit de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2018 
y que se desglosa de la siguiente manera: 
 

 

SEGUNDO: Notificar la aprobación de este acuerdo al departamento de 
Intervención, así como a las Concejalías afectadas por estas inversiones y a los 
portavoces de los grupos municipales.  
 

Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los 
Sres. Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/. 
 

Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por 
mayoría, con 15 votos a favor y 1 abstención (de Vecinos por Arroyo). 
 
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO 

IMPORTE 
APLICABLE 
INVERSIÓN 

FINANCIERAMENTE 
SOSTENIBLE 

IMPORTE 
TOTAL DE LA 
INVERSION  

VIDA UTIL DE 
LA INVERSIÓN 

165.1.633.02 
MEJORA DE LA EFICIENCIA 
DEL ALUMBRADO DE LA 
FLECHA Y SOTOVERDE 

251.312,04€ 
 

513.515,00€ + 20 AÑOS 

TOTAL INVERSIONES FINANCIERAMENTE 
SOSTENIBLES, AÑO 2019 

251.312,04€ 
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P.19.14.06.- APROBACIÓN PROVISIONAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DE CRÉDITOS Nº 12/2019 MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 

VISTA la Providencia de Alcaldía de fecha 25 de septiembre de 2019 por la 
que se inicia expediente de modificación de créditos Nº 12 mediante suplemento de 
créditos financiado con remante de tesorería para gastos generales en el Presupuesto 
Municipal del ejercicio 2019. 
 

VISTA la solicitud de modificación de crédito de la Concejalía de Urbanismo, 
Obras, Desarrollo Sostenible y Patrimonio de fecha 20 de agosto de 2019, para dotar 
de crédito a la aplicación presupuestaria 165.1.633.02 “Mejora de la Eficiencia en el 
alumbrado de la Flecha y Sotoverde”. 

 
VISTO el expediente nº 2/2019 de Declaración de Inversión financieramente 

sostenible financiada con el superávit presupuestario resultante de la liquidación del 
Presupuesto 2018, por un importe de 251.312,04€.- destinado a la aplicación 
presupuestaria 165.1.633.02 “Mejora de la Eficiencia en el Alumbrado de la Flecha y 
Sotoverde”. 
 

VISTA la Memoria suscrita por el Director del Área de Hacienda Accidental de 
fecha 25 de septiembre de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, en la que se refleja el estado numérico del suplemente de 
crédito por un importe total de 251.312,04€.- 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en la Sección 2ª “De los créditos y sus 

modificaciones” del Capítulo Primero del Título VI del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y su desarrollo en el Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril, así como en las Bases de Ejecución 8ª y 9ª del Presupuesto 2019.  
 

 VISTO que consta en el expediente informe de fiscalización favorable, emitido 
por el Sr. Interventor. 

 
Se propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 
 PRIMERO: Aprobar provisionalmente el expediente de modificación de créditos nº 
12/2019 mediante Suplemento de crédito por importe total de 251.312,04€.- y que se 
desglosa de la siguiente manera: 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE AUMENTAN 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
CRÉDITO 
ACTUAL 

MODIFICACIÓN 
CRÉDITO 

DEFINITIVO 

165.1.633.02 
MEJORA DE LA EFICIENCIA EN EL 
ALUMBRADO DE LA FLECHA Y 
SOTOVERDE 

256.757,06€ 251.312,04€ 508.069,10 € 

TOTAL 251.312.04€  

 

FINANCIACIÓN 
 

INGRESOS                    CONCEPTOS 
CRÉDITO 
ACTUAL 

MODIFICACIÓN 
CREDITO 

DEFINITIVO 

870.00 
REMANENTE DE TESORERIA PARA 
GASTOS GENERALES 

5.349.133,37€ 251.312,04€ 5.600.445,41 € 

TOTAL 251.312,04€  
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SEGUNDO: Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles a efectos de que 
los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas para la 
defensa de sus derechos, entendiendo que, si durante el plazo de exposición no 
existen reclamaciones, el acuerdo se elevará a definitivo. 

 
TERCERO: Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una copia 
del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Economía y Hacienda 
(Servicio de Coordinación con las Haciendas Territoriales) así como publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento el resumen 
por capítulos de esta modificación presupuestaria. 
 

CUARTO: Notificar la aprobación definitiva de estos acuerdos al departamento de 
Intervención, así como a las Concejalías afectadas por dicha modificación y a los 
portavoces de los grupos municipales. 
 

Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los 
Sres. Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/. 

 
Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por 

mayoría, con 15 votos a favor y 1 abstención (de Vecinos por Arroyo). 
 
 
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía de la Nº 
2019/2534, de 23 de agosto, a la Nº 2019/2741, de 12 de septiembre, cuyo texto se ha 
puesto a disposición de todos los miembros de la Corporación. 
 

Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, no se realiza ninguna 
manifestación. 
 

El Pleno queda enterado. 
 
 
MOCIONES Y PROPUESTAS. 
 

A. -MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE-ARROYO DE LA ENCOMIENDA, 
INSTANDO A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LA GRATUIDAD DE LOS 
LIBROS DE TEXTO EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA. 

 
El Grupo Municipal PSOE-Arroyo de la Encomienda en el Ayuntamiento de 

Arroyo de la Encomienda, conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno 
Municipal la siguiente Moción: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Desde que la Comunidad Autónoma de Castilla y León adquirió las 
competencias educativas, la Consejería de Educación ha establecido distintos 
sistemas para ayudar a las familias a la adquisición de libros de texto en las etapas 
educativas no universitarias, en muchos casos complementando iniciativas y ayudas 
procedentes del Ministerio de Educación del Gobierno de España.  
 

Inicialmente se creó un sistema de becas o ayudas económicas a las familias en 
función de las rentas. Más tarde se estableció de manera complementaria con las 
ayudas, un proyecto experimental en algunos centros de Primaria y Secundaria 
denominado “RELEO” que iniciaba en nuestra Comunidad el modelo del “Banco de 
Libros” y donde podían participar todos los alumnos que así lo estimaran. Y desde el 
curso 2017/2018 está en vigor el programa denominado “RELEO PLUS” regulado por 
la ORDEN EDU/150/2017, de 3 de marzo, por la que se crea el Banco de libros texto 
de Castilla y León y se establece el Programa de gratuidad de libros de texto "RELEO 
PLUS" y las bases reguladoras de las ayudas en él incluidas, y por la ORDEN 
EDU/185/2017, de 15 de marzo, por la que se convoca la participación en el Programa 
de gratuidad de libros de texto "RELEO PLUS" y las ayudas en él contenidas, 
cofinanciadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para el curso escolar 
2017/2018. Esta normativa generaliza a partir de ese curso el préstamo de libros en 
todos los centros de Primaria y Secundaria pero solamente a los alumnos de familias 
de menor renta, quedando el resto sin el derecho a la gratuidad y pudiendo participar 
solamente si sobra material. 
 

En la actualidad el sistema de “Banco de Libros” con el modelo de préstamo y 
reutilización, está difundido en casi todas las Comunidades Autónomas de España y 
son ya muy pocas las que mantienen el modelo de beca o ayuda económica para 
adquisición de libros. Bajo este modelo se está implantando paulatinamente la 
gratuidad para las familias, lo que según distintos estudios supone el ahorro de entre 
200 y 300 euros por alumno o alumna. Las Comunidades de Andalucía, Comunidad 
Valenciana, Extremadura, Madrid y Navarra, cuentan con un programa de gratuidad de 
los libros de texto en las etapas de la enseñanza obligatoria para todo el alumnado 
establecido por ley, y por lo tanto convirtiéndolo en un derecho. Igualmente, este 
programa de gratuidad de libros de texto se está implantando paulatinamente desde el 
curso 2018-2019 en La Rioja. De este modo, progresivamente, y dependiendo de las 
decisiones de cada Comunidad Autónoma, se va cumpliendo el mandato 
constitucional sobre la gratuidad de la enseñanza en España. 
 

En nuestra Comunidad Autónoma cabe recordar que la reivindicación de la 
gratuidad de los libros de texto ante la Consejería de Educación de la Junta de Castilla 
y León, ha sido constante por parte del PSOE CyL y persiste en el programa electoral 
del presente año 2019. Igualmente, la demanda de la gratuidad de los libros de texto 
es compartida por otras organizaciones y colectivos, particularmente las Federaciones 
de Asociaciones de Padres de Alumnos de Castilla y León, CONFAPACYL. Fruto del 
trabajo en estas Cortes de los socialistas, en el año 2015 fue aprobada por 
unanimidad una PNL del Grupo Parlamentario Socialista para dotar del derecho a la 
gratuidad a las familias con ingresos totales anuales por debajo del umbral de la 
pobreza. 
 

En este contexto, las familias de Castilla y León no pueden quedar como 
ciudadanos de segunda ante el avance de la completa gratuidad de los libros de texto 
que se está produciendo en España. Por ello corresponde dar el paso decisivo y 
regular por ley el derecho de todos los alumnos y alumnas de Castilla y León a contar 
con la gratuidad de todo el material curricular didáctico obligatorio ya sea impreso o 
digital, sin establecer barreras o límites económicos. Y a tal fin la Consejería debe 
presentar un proyecto de ley en las Cortes de Castilla y León para que entre en vigor 
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en el curso 2020/2021. Este proyecto de ley debe consensuarse con el conjunto de la 
Comunidad Educativa, y dando también audiencia al gremio de editores, libreros y 
distribuidores de la Comunidad. 
 

Por todo lo antes expuesto, el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente 
MOCIÓN para su aprobación por el Ayuntamiento-Pleno, con la adopción de los 
siguientes acuerdos instando al Gobierno de la Junta de Catilla y León a: 
 

1. Presentar un Proyecto de Ley para establecer la gratuidad de los libros de 
texto y de todo el material curricular obligatorio para el alumnado de Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Formación Profesional Básica 
matriculado en Castilla y León para que una vez aprobada entre en vigor a partir del 
curso 2020/2021. Dicha ley deberá recoger también, en cumplimiento del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, el sistema de ayudas para la adquisición de libros y 
material curricular obligatorio para los niveles educativos no obligatorios (Educación 
Infantil, Bachillerato y Formación Profesional). 
 

2. Dotar en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León del año 2020 las cantidades necesarias para cumplir los objetivos de la ley a 
partir del inicio del curso 2020/2021.” 
 

Defiende la moción el Sr. Concejal, D. Eduardo Vela García. 
 

Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 
Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/. 
 
Otero presenta enmienda: cambiar “….”. 
 
Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 

Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/. 
 
 
Sometida a votación la enmienda, resulta aprobada por mayoría, con 11 votos a 

favor, 3 votos en contra (de PSOE) y 2 abstenciones (Vecinos y Vox). 
 

D. Eduardo Vela retira la Moción. 
 
 

B.-MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR, PARA RECLAMAR AL GOBIERNO DE 
ESPAÑA LA TRANSFERENCIA A LAS ENTIDADES LOCALES DE LOS 
RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN EN INGRESOS DEL ESTADO. 

 
El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, 

conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la siguiente 
Moción: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Uno de los grandes pilares de la organización política y administrativa en España 
está constituido por las Entidades Locales, cuyas Administraciones de proximidad 
garantizan la provisión de servicios públicos esenciales a los españoles. Para poder 
desarrollar eficazmente las funciones que tienen encomendadas, es fundamental que 
se cumplan íntegramente los dos principios que constitucionalmente inspiran su 
actuación: el principio de autonomía (artículo 140 de la Constitución española) y el 
principio de suficiencia financiera (artículo 142 de la Constitución española). 
 

Autonomía y suficiencia financiera son principios conmutativos, de modo que no 
hay autonomía sin suficiencia ni suficiencia sin autonomía. En cambio, al igual que ha 
ocurrido con la financiación de las Comunidades Autónomas, el Ministerio de Hacienda 
ha venido invocando diferentes coartadas para impedir hacer efectivas las 
obligaciones económico-financieras que tiene contraídas legislativamente con las 
Entidades Locales. Una vez más, y de manera completamente falaz, se apela por el 
Gobierno de Sánchez a la concurrencia de un presupuesto prorrogado y a las 
limitaciones de un Gobierno en funciones para negar lo que constitucionalmente es un 
derecho de las Entidades Locales y, por consiguiente, de los ciudadanos que residen 
en cada una de ellas. 
 

Resulta una paradoja difícilmente aceptable desde el punto de vista intelectual, 
que el libramiento de los recursos económicos por parte del Estado a las Entidades 
Locales, y que forman parte de un modelo de actuación establecido legalmente y de 
raíz constitucional, sea puesto en cuestión por el Gobierno de Sánchez, sobre la base 
de opiniones técnicas no contrastadas. A cambio, ese mismo Gobierno no ha tenido 
ningún reparo en aprobar Reales Decretos Leyes que crean nuevos derechos 
económicos, haciendo estallar el techo de gasto no financiero del Estado y quebrando 
la ordenación jurídica sobre estabilidad presupuestaria.  
 

Frente a la disciplina y la corresponsabilidad política y administrativa que debe 
imperar entre el Estado y las Entidades Locales, se ha impuesto irresponsablemente 
por el Gobierno de Sánchez la indisciplina fiscal y uno de los mayores ataques al 
modelo constitucional de autonomía territorial de los últimos años. Negar los recursos 
de las Entidades Locales sobre la base de espurias opiniones sin fundamento técnico 
es negar la base misma de nuestro sistema de organización territorial. 

 
Desde el punto de vista de la financiación local, la falta de actualización de los 

recursos derivados de la Participación en Ingresos del Estado y del Fondo 
Complementario de Financiación, está provocando un perjuicio análogo al que se está 
produciendo con las entregas a cuenta a las Comunidades Autónomas, y que podría 
situarse en torno a los 1.000 millones de euros.  

 
A su vez, y de la misma manera que en financiación autonómica, el Gobierno de 

Sánchez se ampara indebidamente en la concurrencia de la existencia de un 
presupuesto prorrogado y de un Gobierno en funciones para impedir que se abonen a 
las Entidades Locales las liquidaciones definitivas en la Participación en Ingresos del 
Estado correspondientes a 2017 que el Estado debe abonar a las entidades locales en 
2019. 

 
Pero es que además, la congelación a la que está abocando con su actuación el 

Gobierno de Sánchez no permite cubrir el esfuerzo presupuestario que están haciendo 
las Entidades Locales para atender el incremento de las retribuciones en materia de 
personal derivadas del Real Decreto Ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector 
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público, que establece un incremento mínimo asegurado del 2,25 por ciento respecto a 
las retribuciones vigentes en 2018, con efectos a 1 de enero de 2019, y que cubre 
tanto a funcionarios como a personal laboral del sector público local. 

 
Por último, existen un conjunto de líneas de subvenciones estatales destinadas a 

financiar determinados servicios locales (por ejemplo, transporte colectivo urbano), 
cuyo importe permanece inalterable a lo largo de este año en el crédito presupuestario 
de 2018, sin que responda directamente, por tanto, de la evolución de los costes del 
servicio en cada una de las líneas subvencionadas. 
 

MOCIÓN: 
 

Por estas razones, y haciendo un llamamiento a todos los representantes 
públicos de esta Corporación y a su sentido del deber y de la responsabilidad, el 
Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda insta al 
Pleno del Ayuntamiento, a adoptar los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO. Solicitar/Exigir al Gobierno de España haga efectivas las 
obligaciones económico financieras que tienen contraídas legalmente con las 
Entidades Locales y que tienen su fundamento en un derecho constitucionalmente 
reconocido. Y en base a ello efectúe la transferencia actualizada de los recursos 
derivados de la Participación en Ingresos del Estado y del resto de recursos 
financieros que corresponden a la localidad de Arroyo de la Encomienda y, por 
consiguiente, a los ciudadanos que residen en la misma. 
 

SEGUNDO. Reclamar al Gobierno de España los recursos necesarios para 
apoyar el esfuerzo presupuestario que están haciendo las Entidades Locales para 
atender el incremento de las retribuciones de los empleados públicos de las Entidades 
Locales previsto en el Real Decreto Ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector 
público, en el ámbito de la provincia de Valladolid. 
 

TERCERO. Solicitar la convocatoria urgente de la Comisión Nacional de 
Administración Local para dar cuenta de las razones de la situación creada y acordar 
soluciones inmediatas.  
 

CUARTO. Dar traslado de estos acuerdos a la Presidencia y Vicepresidencia del 
Gobierno de España, a los Portavoces de los Grupos Políticos del Congreso y 
Senado, así como al Ministerio de Hacienda. 

 
Defiende la moción el Sr. Concejal D. José Antonio Otero Parra. 
 
Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 

Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/. 
 

Sometida a votación la Moción, resulta aprobada por mayoría, con 12 votos a 
favor, 3 votos en contra (de PSOE) y abstención (de Vecinos por Arroyo). 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 
Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las 
manifestaciones que constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas 
electrónicas del Sr. Secretario y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el 
expediente de la sesión, a la cual nos remitimos y a la que se puede acceder desde la 
intranet municipal, a la dirección http://videoactas/; siendo en extracto, las siguientes: 
 
- Por el Sr. Concejal del GRUPO MIXTO, D. Antonio Olmo Arranz: 

1) A D. Rafael Velasco: en la liquidación del Presupuesto de 2018 en el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), se produjeron importantes 
devoluciones, por importe de unos 600.000 €, preguntando en 2019 cuántos 
expedientes hay abiertos sobre estas devoluciones y cuánto dinero dejará de 
recaudarse por ello. Contesta D. Rafael Velasco. 

2) Hay diversas zonas del municipio en que se puede observar una falta de 
limpieza y que resultan discriminadas respecto de otras bien mantenidas. Las Lomas 
en concreto; preguntando si se están recogiendo modificaciones en los Pliegos que 
sabe que se están elaborando en la actualidad, de cara a contratar en el mes de 
febrero de 2020 el servicio de limpieza viaria y si se van a recoger así mismo en los 
Pliegos exigencias de mejoras retributivas de los empleados destinados a ese servicio. 
Contesta D. Rafael Velasco. 

3) El Parque canino de La Flecha está en un estado deplorable de abandono, que 
se ha visto agravado con las últimas lluvias, rogando se mantenga en condiciones de 
salubridad y ornato mínimas. D. Rafael Velasco toma nota del ruego. 

4) Al Servicio de Hacienda, al Alcalde, desea manifestarle que el Ayuntamiento 
tiene más de 17 millones de euros pendientes de cobrar, de los que 10, ya se 
consideran incobrables; preguntando qué pasos han dado para poder agilizar la 
recaudación de forma más efectiva y eficiente. Le gustaría así mismo tener el listado 
de esos deudores. Contesta el Sr. Alcalde. 

5) A D. Vicente Centenero le pregunta, si se ha dado algún paso en relación con 
la mejora de la comida de los comedores escolares, implantando o intentando 
implantar la elaboración de la “comida in situ”; rogándole se le autorice a realizar una 
visita a alguno de ellos, junto con el Sr. Concejal-Delegado. Contesta D. Vicente 
Centenero.  

6) A la Sra. Concejal de Deportes le pregunta si se va a acometer alguna 
contratación para mejorar el suelo técnico de la Plaza de Toros para desarrollo de 
actividades por Clubs deportivos y si en la parte posterior el Pabellón Polideportivo 
Antonio Garnacho se va a realizar alguna nueva instalación, ampliando el pabellón 
polideportivo actual. Contesta Dª Ana Sánchez. 
 

Se ha ausentado D. Alfredo Blanco. 
 
-Por el Sr. Concejal del PSOE, D. Eduardo Vela García: 

1) Ruega que se les haga llegar el informe que se le entrregó en la última reunión 
de la Mancomunidad en formato digital, todos los cambios que tiene previsto acometer 
la Mancomunidad Torozos, por el fuerte incremento de los costes del servicio de 
recogida de residuos sólidos. Contesta y toma nota el Sr. Alcalde.  
 
- Por la Sra. Concejal del PSOE, Dª Beatriz Fraile Baños: 

1) El 25 de noviembre, se celebra el Día internacional de la no violencia contra la 
mujer y la Asociación de Igualdad en Sociedad se viene dirigiendo al Ayuntamiento de 
Arroyo desde 2017 para que se una a las actividades que realiza conmemorativas de 
dicho día ¿Van a participar este año como Ayuntamiento en dicha conmemoración? 
Contesta D. Vicente Centenero. 
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 El Sr. Alcalde desea hacer una mención de público y especial reconocimiento y 
apoyo institucional, por parte del Pleno del Ayuntamiento, a dos personas vecinos del 
municipio de Arroyo de la Encomienda: el joven Juan Brieva, que ha participado en la 
Olimpiada de Matemáticas con gran éxito, por su aportación a la sabiduría; y a Javier 
Bello, campeón del mundo, preparador físico del equipo de Baloncesto de España, 
además de los actos de homenaje individuales que se les ha hecho y a los que él ha 
asistido. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por concluida la 
sesión, siendo las 19,16 horas, de todo lo que, como Secretario, doy fe. 
 

EL PRESIDENTE                EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

INFORMACIÓN DE VIDEOPLENO. 
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